
 

  

Dossier de la OHI N° S1/6200/C-10 

CARTA CIRCULAR 33/2026 

17 de junio del 2026 

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OHI 2027-2029 

REMISIÓN A LOS ESTADOS MIEMBROS PARA SU APROBACIÓN 

Referencias: 

A. Decisión Nº 11 de la 4ª Sesión de la Asamblea de la OHI (Mónaco, 20–23 de abril del 2026) – 

Aprobación del Plan Estratégico de la OHI 2027–2032. 

B. Decisión Nº 32 de la 4ª Sesión de la Asamblea de la OHI (Mónaco, 20–23 de abril del 2026) – Aval 

del Programa de Trabajo de la OHI 2027–2029. 

C. Decisión Nº 31 de la 4ª Sesión de la Asamblea de la OHI (Mónaco, 20–23 de abril del 2026) – 

Aprobación de las Estimaciones Presupuestarias de la OHI 2027–2029. 

D. Resolución de la OHI 12/2002 enmendada – Ciclo de Planificación. 

E. Programa de Trabajo de la OHI 2027–2029 (PRO A4/1.5) 

F. Carta Circular del Consejo de la OHI 03/2026 de fecha 12 de mayo del 2026 - Programa de Trabajo 

de la OHI 2027-2029. 

 

Estimado(a) Director(a),  

1.  La 4ª Sesión de la Asamblea de la OHI (A-4), celebrada en Mónaco del 20 al 23 de abril del 

2026, aprobó el Plan Estratégico de la OHI 2027–2032 y avaló el borrado del Programa de Trabajo de 

la OHI 2027–2029. 

2.  De acuerdo con la Decisión Nº 11(b) de la Referencia A, la Asamblea encargó al Secretario 

General adaptar el Programa de Trabajo trianual de la OHI 2027–2029 avalado y las Estimaciones 

Presupuestarias trianuales de la OHI 2027–2029 asociadas de acuerdo con el recién aprobado Plan 

Estratégico 2027–2032, y presentarlos al Consejo seguido por la aprobación final por los Estados 

Miembros mediante Carta Circular. En paralelo, la Decisión Nº 32(b) de la Referencia B encargó al 

Secretario General preparar una versión modificada del Programa de Trabajo 2027-2029 adaptada al 

Plan Estratégico 2027–2032, para su aprobación por los Estados Miembros mediante Carta Circular 

antes del 15 de julio del 2026. 

3.  Como se indica en la Referencia F, la Secretaría remitió el Programa de Trabajo revisado de la 

OHI 2027-2029 a los Miembros del Consejo para su revisión, comentarios, recomendaciones o aval. La 

consulta al Consejo ya se ha completado. Se han considerado cuidadosamente los comentarios 

recibidos de los Miembros del Consejo y, cuando era apropiado, se han incorporado a la versión 

revisada del anexo. 

4. Por tanto, el Programa de Trabajo de la OHI 2027-2029 del anexo se remite ahora a todos los 

Estados Miembros de la OHI para su aprobación definitiva. El documento mantiene la alineación con 

los Objetivos, Metas e Indicadores de Rendimiento Estratégico del Plan Estratégico de la OHI 2027-

2032, refleja la terminología organizativa y las decisiones adoptadas por la Asamblea, y sigue siendo 

consistente con las Estimaciones Presupuestarias 2027-2029 aprobadas por la Asamblea. 

  



  

  

5.  Se solicita a los Estados Miembros que indiquen su aprobación del Programa de Trabajo 

revisado de la OHI 2027-2029 del anexo, o que proporcionen cualquier observación final que impida 

esa aprobación, no más tarde del 10 de julio del 2026, usando el enlace de Formstack en línea: 

https://IHO.formstack.com/forms/cl_33_2026_deadline_10_july_2026 

6.  Para facilitar la recogida de respuestas, se invita a los Estados Miembros a indicar claramente 

en su respuesta si: aprueban el Programa de Trabajo del anexo; lo aprueban con comentarios; o no 

están en situación de aprobarlo, incluyendo las causas de sus comentarios o no aprobación. 

7.  Es esencial recibir a tiempo las respuestas de los Estados Miembros para que el Secretario 

General pueda presentar al Consejo el resultado de esta Carta Circular, con el Programa de Trabajo 

revisado 2027-2029 y su propuesta de Programa de Trabajo Anual del 2027, y completar el proceso de 

aprobación dentro del plazo establecido por la Asamblea. 

8.  El Secretario General desea dar las gracias a los Miembros del Consejo por su valiosa revisión 

y a todos los Estados Miembros por su rápida consideración de este importante documento de 

planificación, que guiará el trabajo de la Organización durante el primer período trienal de 

implementación del Plan Estratégico de la OHI 2027-2032. 

 

Atentamente, 

 

Dr. Mathias JONAS 

Secretario General 

 

 

 

 

Anexo: Programa de Trabajo Revisado de la OHI 2027–2029, ajustado después de los comentarios 

recibidos de los Miembros del Consejo. 

https://iho.formstack.com/forms/cl_33_2026_deadline_10_july_2026


 

 



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  



  

  

 



 

 



  

  



  

  

 


